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Mensaje del Director 
 

 
 El programa Maestro de Desarrollo Portuario de Guaymas 2011-
2016, define las acciones que como meta se proponen constituirlo en 
un puerto seguro, con calidad e integrado a su entorno ecológico, así 
como convertirlo en una unidad de negocios rentable y un detonador 
al desarrollo regional, desarrollando el potencial de negocios de la 
zona de expansión del puerto y  maximizando su conectividad 
mediante los corredores multimodales Guaymas-Arizona y Guaymas-
Mexicali. 
  
Para lograrlo, la Administración Portuaria Integral de Guaymas, 
establece las estrategias que habrán de seguirse para alcanzar su 
posicionamiento como puerto multipropósito de excelencia en el 
Pacífico mexicano. 
  
Puerto de Guaymas ofrece hoy una misión y visión renovadas en su 
propósito de colaborar proactivamente en las actividades del 
comercio marítimo multimodal, de cruceros y servicios portuarios, 
coadyuvando con ello al desarrollo económico y social de México y 
de sus litorales. 

  
  
  

Ing. Jose Luis Castro Ibarra 
Director General 
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1.     PRESENTACIÓN 
 

1.1. Fundamento Legal. 
 

El presente documento, denominado Programa Maestro de Desarrollo Portuario del Puerto de 
Guaymas para el periodo 2011 ς 2016, PMDP de Guaymas, se presenta en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Puertos, artículo 39 de su Reglamento y en el Capítulo III 
Expansión, modernización y mantenimiento en su condición Décima, Programa Maestro del  
Título de Concesión otorgado por el Gobierno Federal el día 30 de junio de 1994 y su adendum 
del día 18 de junio de 1999 a la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo API Guaymas) 
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A efecto de proceder en términos del numeral 41 en cita, previo a la solicitud de autorización de 
la actualización del PMDP, éste fue sometido a la opinión del Comité de Operación del Puerto de 
Guaymas, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Puertos, con el 
propósito de que dicho órgano realizara una revisión general y el análisis de su contenido y 
emitiera, en su caso, los comentarios y/o recomendaciones procedentes, sobre todo en aquellos 
apartados en que la comunidad portuaria tiene que asumir una posición proactiva y participativa. 
Además, esta actualización del PMDP cuenta con la opinión favorable del Órgano de Gobierno de 
la API Guaymas, de conformidad con lo que establecen los artículos 58, fracción II de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su propio Estatuto Social.  

 

1.2. Periodo de vigencia del PMDP. 
 

El presente documento actualiza el Programa Maestro de Desarrollo 2006 ς 2011, autorizado en 
su oportunidad por la Dirección General de Puertos.  
 
Este documento, PMDP 2011-2016, considera un horizonte de planeación de 5 años (2011 ς 
2016), el cual permite desarrollar estrategias a corto, mediano y largo plazo, con el objetivo de 
lograr un desarrollo integral, equilibrado y sustentable del Puerto de Guaymas; conforme a las 
disposiciones legales antes señaladas, el PMDP debe revisarse y actualizarse cada 5 años, por lo 
que el periodo de vigencia del presente programa inicia el 21 de mayo de 2011 y concluye el día 
21 de mayo de 2016. 
 
No obstante la vigencia del PMDP 2011-2016, antes señalada, la Visión y la Misión consideran 
horizontes de tiempo más amplios, con el propósito de que el Programa Maestro de Desarrollo 
Portuario cuente con una perspectiva de gran visión y sirva como instrumento rector del puerto a 
mediano y largo plazos. En este sentido, la definición de estrategias se proyecta para el plazo de 
vigencia definido; sin embargo, posterior a este periodo, deberá revisarse el documento con el 
fin de adecuar las estrategias conforme al avance logrado y al resultado esperado, el cual deberá 
considerar las condiciones y expectativas de crecimiento del mercado para periodos 
subsecuentes. 

  

1.3. Proceso de elaboración. 
 

La Coordinación General de Puertos y Marina Mercante (CGPMM), en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Puertos y su reglamento, ha fijado como lineamiento que cada puerto 
cuente con instrumentos de planeación actualizados, que reflejen de forma fiel las condiciones 
del entorno de la economía mexicana y de la región o regiones que atiende, así como la situación 
y perspectivas de negocios e inversiones en las industrias portuarias y del transporte marítimo. 
La CGPMM ha establecido también que el PMDP incorpore y refleje las políticas públicas 
establecidas para el mayor desarrollo y competitividad de los puertos. 
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El actual Programa Maestro de Desarrollo Portuario (PMDP) de Guaymas termina su periodo de 
vigencia en el próximo mes de mayo de 2011, por lo que la Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S. A. de C. V., ha procedido a su actualización para someterlo a la aprobación de la 
autoridad portuaria, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 41 de la Ley de Puertos. 
Para tales efectos, la presente actualización del PMDP, además de ajustarse a lo establecido por 
la Ley de Puertos y su Reglamento, atiende los lineamientos particulares emitidos por la 
Dirección General de Puertos de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
ό/Dtaaύ Ŝƴ ƭŀ άGuía de Contenidos para la Presentación de Programas Maestros de Desarrollo 
Portuarioέ, y contiene estrategias actualizadas y alineadas con los programas sectoriales y las 
políticas portuarias nacionales, con el propósito de apoyar adecuadamente el desarrollo de la 
economía nacional y regional, el incremento del comercio exterior del país, impulsar el 
crecimiento portuario, atraer nuevas inversiones y contribuir en la creación de empleos. 
 
La actualización del PMDP, con base en los lineamientos de la Guía, responde en su estructura y 
contenidos a las diversas líneas de negocio que integran la oferta comercial del puerto. Para ello, 
se definieron 4 líneas básicas de negocio: la comercial, en la que se agrupan las líneas de negocio 
de granel mineral, granel agrícola, carga suelta, fluidos no petroleros y contenedores; la carga de 
petróleo y derivados, la actividad de cruceros y las actividades logísticas e industriales.  

 
Gráfico 1.1 Líneas de negocio desarrolladas en el puerto de Guaymas 

 
 
 
La elaboración del PMDP 2011-2016 cubrió las siguientes etapas: 
 
1. Elaboración de un diagnóstico operativo y comercial del puerto. 
2. Formulación de un estudio de mercado a nivel de perfil. 
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